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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La pvesenla lnformaclbn queda sujeta a las
disposiciones apllcables en mateda de t/ransparencla

Por un uso responsable del papel, [as cobias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro'nica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO, A 2 8 OCT 2018

No. de BITACORA
09/AH-0761/10/16

OFICIO N .DGGIMAR.710/ , :° 0098.08 7
1

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los artfculos 135 fraccién N, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
, 33 del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imponacién y Exportacién' y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosbs: 29 fraccién I, X, X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Ac’uerdo que Establece 1a
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmpoflacién y exporiacién esté sujeta a Regulacién por parke de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretaria!
para 91 Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas'y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercan‘cias cuya importaoién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dernés disposiciones aplicables, se expide 1a presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

BRENNTAG MEXICO, S.A. DE C.V.
AV. EL TEPEYAC N. 1570
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PARQUE INDUST. O DONELL AEROP INTER. QUERETARO
GP. 76246 EL MARQUES, QUERETARO ARTEAGA K
Teléfono 01 (55) 5899-6427
Correg-e: aestrada@brenntagla.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BME8102246Y9 2 3 OCT 2018
x
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VIGENCIA FINAL

25/10/2017

NOMBRE COMERCIAL
DOWPER SOLVENTE / TETRACLOROET|LENO / PERCLOROETILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC \\
N/A ‘7
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV LIGERAMENTE TOXICO
CAS
127-18-4

ESTADO FISICO ‘
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMROSICIDN
_ $99.9

A CANTIDAD
5,000,000 * LITROS

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000,000 I KILO 2903.23.01

OBJ ETO DE LA IMPORTACIDN
DISTRIBUCION (LIMPIEZA DE METALES).
PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO

USA

PAIS DE PROCEDENCIA -/ADUANA DE ENTRADA ,~

USA
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ALTAMIRA, TAMAULIPAS
COLOMBIA. NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES ESQQ§AS

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _\

\
l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecldas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso. pudiera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios arllculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153fraccién V“ y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

\lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuradurla F593,"?! de Eroteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo lasacclones contenidas en suzPrdgrama de ~"m'edldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accldentes.
\ . /

Informative: ‘ ,
Para la expedicién de la presente autorizaFlén se recibic’) como requisito previo el permiso de COFEPRIS nl’Jmero 153300121 B1601
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C.c.e.p. QFB. Martha Garclarivas Palmeros, Subsecrelarla de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asisores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de In pecclén Ambiental en Puertoé. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez, Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


